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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
N° 30845

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AUTORIZA AL 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA 

SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL EL 
DÍA 3 DE SETIEMBRE DE 2018

El Congreso de la República, de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 102, inciso 9), y 113, inciso 
4), de la Constitución Política del Perú; en el artículo 
76, inciso 1), literal j), del Reglamento del Congreso de 
la República; y en la Ley 28344, ha resuelto acceder 
a la petición formulada por el señor Presidente de la 
República y, en consecuencia, autorizarlo para salir del 
territorio nacional el día 3 de setiembre de 2018, con el 
objeto de viajar a la ciudad de Cobija, departamento de 
Pando, Estado Plurinacional de Bolivía, donde se llevará 
a cabo el Encuentro Presidencial y IV Gabinete Binacional 
de Ministros del Perú y Bolivia.

La presente resolución legislativa entra en vigencia el 
día siguiente de su publicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintisiete días del mes de agosto de 
dos mil dieciocho.

DANIEL SALAVERRY VILLA
Presidente del Congreso de la República

SEGUNDO TAPIA BERNAL
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 28 de agosto de 2018

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1686113-1

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan Director General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0345-2018-MINAGRI

Lima, 27 de agosto de 2018

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0176-2018-MINAGRI, se designó al señor Wilians Mori 
Isuisa en el cargo de Director General de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente, por lo que 
resulta necesario aceptarla y designar al funcionario que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura y Riego, modifi cado por 
la Ley N° 30048; y el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2014-MINAGRI, 
y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
formulada por el señor Wilians Mori Isuisa en el cargo de 
Director General de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Agricultura y Riego, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Rodolfo Acuña Namihas, en el cargo de Director General 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Agricultura y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

1685856-1

Establecen requisitos fitosanitarios en la 
importación de granos de linaza procedente 
de North Dakota - EE.UU.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0023-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

13 de agosto de 2018

VISTO:

El Informe ARP Nº 009-2018-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 06 de febrero de 2018, elaborado 
por el Ing. Percy Mamani Sánchez; y,

CONSIDERANDO:

Que, el primer párrafo del artículo 12º de la Ley General 
de Sanidad Agraria aprobado por el Decreto Legislativo 
Nº 1059, señala que el ingreso al país como importación, 
tránsito internacional o cualquier otro régimen aduanero, 
de plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
establece que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA publicará los requisitos fi to y zoosanitarios en el 
Diario Ofi cial El Peruano y se notifi carán a la Organización 
Mundial del Comercio;

Que, el artículo 38º del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, 
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establece que los requisitos fi tosanitarios necesarios de 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente;

Que, el artículo 3º de la Resolución Jefatural Nº0162-
2017-MINAGRI-SENASA de fecha 14 de diciembre de 
2017, establece cinco categorías de riesgo fi tosanitario 
que van de la uno a la cinco, donde están agrupadas 
las plantas, productos vegetales y otros artículos 
reglamentados cuyo riesgo fi tosanitario se encuentra en 
forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país granos 
de linaza (Linum usitatissimum L.) procedente de North 
Dakota - EEUU; la Subdirección de Análisis de Riesgo 
y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de Sanidad 
Vegetal del SENASA, inició el respectivo estudio con la 
fi nalidad de dar sustento técnico que permita establecer 
los requisitos fi tosanitarios necesarios para la importación 
del mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modifi catoria, la Resolución 
Jefatural Nº 0162-2017-MINAGRI-SENASA y con el 
visado del Director de la Subdirección de Cuarentena 
Vegetal y de la Directora General de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de necesario cumplimiento en la importación de granos 
de linaza (Linum usitatissimum L.) procedente de North 
Dakota - EEUU de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío debe de venir acompañado de un 
Certifi cado Fitosanitario ofi cial del país de origen, en el 
cual se consigne:

2.1. Declaración Adicional:

2.1.1. Producto libre de:

Polygonum hydropiper; Cuscuta campestris

3. Los envases serán nuevos y de primer uso, 
resistentes al manipuleo, libres de material extraño al 
producto, debidamente rotulados con el nombre del 
producto y país de origen.

4. Los envíos transportados en contenedores deben 
estar acondicionados en pallets, los contenedores 
deberán estar limpios.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. El Inspector del SENASA tomará una muestra para 
ser remitida a la Unidad del Centro de Diagnóstico de 
Sanidad Vegetal del SENASA, quedando el cargamento 
retenido hasta la obtención de los resultados del 
análisis. El costo del diagnóstico será asumido por el 
importador.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1685090-1

Modifican el numeral 2.2 del inciso 2 del 
Artículo Único de la R.D. N° 032-2007-AG-
SENASA-DSV

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0024-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

13 de agosto de 2018

VISTO:

El Informe Nº 0004-2018-MINAGRI-SENASA-DSV-
SCV-ODOLORES de fecha 25 de julio de 2018, elaborado 
por la Subdirección de Cuarentena Vegetal de esta 
Dirección; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 058-2011-
PCM, se aprobó la actualización de la califi cación y 
relación de los Organismos Públicos que establece el 
Decreto Supremo Nº 034-2008-PCM y actualizada por 
el Decreto Supremo Nº 048-2010-PCM de acuerdo con 
lo dispuesto por el Título IV de la Ley Nº 29158 – Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, mediante el cual califi ca 
al Servicio Nacional de Sanidad Agraria- SENASA como 
Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio 
de Agricultura, creado a través del Título V del Decreto 
Ley Nº 25902, el cual tiene por fi nalidad dotar a la 
actividad agrícola y pecuaria nacional, de un marco 
de mayor seguridad y menores riesgos sanitarios; 
contribuyendo a su desarrollo sostenido y por ende al 
bienestar de la población;

Que, el Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1059 
establece que la Ley General de Sanidad Agraria, tiene 
por objeto la prevención, el control y la erradicación de 
plagas y enfermedades en vegetales y animales, que 
representan riesgo para la vida, la salud de las personas y 
los animales y la preservación de los vegetales;

Que, asimismo, el Artículo 9º de la citada Ley, dispone 
que la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria dictará las 
medidas fi to y zoosanitarias para la prevención, el control 
o la erradicación de plagas y enfermedades. Dichas 
medidas serán de cumplimiento obligatorio por parte de 
los propietarios u ocupantes, bajo cualquier título, del 
predio o establecimiento respectivo, y de los propietarios 
o transportistas de los productos de que se trate;

Que, el Artículo 12º de la Ley General de Sanidad 
Agraria, señala que el ingreso al país, como importación, 
tránsito internacional o cualquier otro régimen aduanero, 
de plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del Artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, dispone que los requisitos fi to y zoosanitarios se 
publican en el Diario Ofi cial El Peruano y se notifi can 
a la OMC;

Que, el Artículo 38º del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, 
dispone que los requisitos fi tosanitarios necesarios que 
se debe cumplir para la importación al país de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados, 
serán aprobados mediante Resolución del Órgano de 
Línea Competente;

Que, el Artículo 3º de la Resolución Jefatural Nº 
0162-2017-MINAGRI-SENASA, establece cinco (5) 
Categorías de Riesgo para Sanidad Animal y Vegetal, 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;
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Que, el primer párrafo del Artículo V del “Protocolo 
de Requisitos Fitosanitarios para la Exportación de 
Pera de China a Perú entre la Administración General 
de Calidad, Supervisión, Inspección y Cuarentena de la 
República Popular China y el Ministerio de Agricultura 
de la República del Perú”, suscrito con fecha 18 de 
octubre de 2005, señala que: “Antes que las peras sean 
exportadas, el CIQ deberá realizar un intensa inspección 
y emitirá el Certifi cado Fitosanitario para el envío 
aprobado por la inspección. El nombre de la Provincia del 
cual la fruta ha sido producida para exportar, deberá ser 
consignado en el punto de “origen” en este Certifi cado, así 
como la siguiente Declaración Adicional en Inglés: “The 
consignment complies with the Protocol signed betwen 
AQSIQ and SENASA”;

Que, sin embargo, el numeral 2.2 del inciso 2 del 
Artículo Único de la Resolución Directoral 032-2007-AG-
SENASA-DSV de fecha 10 de julio de 2007, estableció, 
entre otros, como requisito fi tosanitario específi co de 
cumplimiento necesario en la importación de peras 
frescas (Pyrus bretschneider, Pyrus pyrifolia y Pyrus 
sp. Nr. communis) procedentes de la República Popular 
de China, la Declaración adicional: “The consignment 
complies with the Protocol signed between AQSIQ and 
SENASA, and it comes from free areas of Bactrocera 
dorsalis”;

Que, a través del informe Técnico del Visto, la 
Subdirección de Cuarentena Vegetal de esta Dirección, 
señala que deben prevalecer los requisitos fi tosanitarios 
suscritos con la Autoridad Ofi cial fi tosanitarias de la 
República Popular de China, por ello, recomienda la 
modifi cación del numeral 2.2 del inciso 2 del Artículo 
Único de la Resolución Directoral 032-2007-AG-SENASA-
DSV de fecha 10 de julio de 2007;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-
2008-AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el 
Decreto Supremo Nº 008-2005-AG y su modifi catoria, 
la Resolución Jefatural Nº 0162-2017-MINAGRI-
SENASA y con el visado del Director de la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal y de la Directora General de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifíquese el numeral 2.2 del inciso 2 del 
Artículo Único de la Resolución Directoral 032-2007-AG-
SENASA-DSV de fecha 10 de julio de 2007, conforme al 
siguiente texto:

“Artículo Único. - (...)
(...)
2.2 Declaración adicional: “The consignment complies 

with the Protocol signed between AQSIQ and SENASA”.”

Artículo 2º.- Dispóngase la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en el portal web institucional del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1685090-2

Establecen requisitos fitosanitarios para la 
importación de plantas in vitro de orquídea 
de origen y procedencia de los Estados 
Unidos de América

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0026-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

16 de agosto de 2018

VISTO:

El informe ARP Nº 073-2018-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 28 de diciembre de 2018, el cual 
identifi ca y evalúa el potencial riesgo de ingreso de plagas 
reglamentadas al país en la importación de plantas in vitro 
de orquídea (Phalaenopsis spp.) de origen y procedencia 
de Estados Unidos de América; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 058-2011-PCM, 
se aprobó la actualización de la califi cación y relación 
de los Organismos Públicos que establece el Decreto 
Supremo Nº 034-2008-PCM y actualizada por el Decreto 
Supremo Nº 048-2010-PCM de acuerdo con lo dispuesto 
por el Título IV de la Ley Nº 29158 – Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, mediante el cual califi ca al Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria- SENASA como Organismo 
Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Agricultura, 
creado a través del Título V del Decreto Ley Nº 25902, 
el cual tiene por fi nalidad dotar a la actividad agrícola y 
pecuaria nacional, de un marco de mayor seguridad y 
menores riesgos sanitarios; contribuyendo a su desarrollo 
sostenido y por ende al bienestar de la población;

Que, el Artículo 1º del Decreto Legislativo Nº 1059 
establece que la Ley General de Sanidad Agraria tiene 
por objeto la prevención, el control y la erradicación de 
plagas y enfermedades en vegetales y animales, que 
representan riesgo para la vida, la salud de las personas y 
los animales y la preservación de los vegetales;

Que, asimismo, el Artículo 9º de la citada Ley, 
establece que la Autoridad Nacional en Sanidad 
Agraria dictará las medidas fito y zoosanitarias para 
la prevención, el control o la erradicación de plagas y 
enfermedades. Dichas medidas serán de cumplimiento 
obligatorio por parte de los propietarios u ocupantes, 
bajo cualquier título, del predio o establecimiento 
respectivo, y de los propietarios o transportistas de los 
productos de que se trate;

Que, el Artículo 12º de la Ley General de Sanidad 
Agraria, aprobado por el Decreto Legislativo Nº 1059, 
establece que el ingreso al país, como importación, 
tránsito internacional o cualquier otro régimen aduanero, 
de plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del Artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
dispone que los requisitos fi to y zoosanitarios se publican 
en el Diario Ofi cial El Peruano y se notifi can a la OMC;

Que, el Artículo 38º del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, 
establece que los requisitos fi tosanitarios necesarios que 
se debe cumplir para la importación al país de plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados, 
serán aprobados mediante Resolución del Órgano de 
Línea Competente;

Que, el Artículo 3º de la Resolución Jefatural Nº 
0162-2017-MINAGRI-SENASA, establece cinco (5) 
Categorías de Riesgo para Sanidad Animal y Vegetal, 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;

Que, ante el interés en importar a nuestro país plantas 
in vitro de orquídea (Phalaenopsis spp.) de origen y 
procedencia de Estados Unidos de América; la Subdirección 
de Análisis de Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria elaboró 
el Informe ARP Nº 073-2017-MINAGRI-DSV-SARVF 
sobre el “Estudio de análisis de riesgos de plagas para la 
importación de plantas “IN VITRO” producidas de semillas 
botánica de Phalaenopsis spp. de Estados Unidos”;
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Que, asimismo, la Subdirección de Cuarentena 
Vegetal, como resultado de dicho estudio estableció los 
requisitos fi tosanitarios que garantizan un nivel adecuado 
de protección y minimizan los riesgos del ingreso de 
plagas cuarentenarias al país;

Que, en ese sentido, resulta necesario que 
este Despacho establezca y apruebe los requisitos 
fi tosanitarios para la importación de plantas in vitro de 
orquídea (Phalaenopsis spp.) de origen y procedencia de 
los Estados Unidos de América;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG, Resolución Jefatural Nº 
0162-2017-MINAGRI-SENASA-DSV y con el visado del 
Director de la Subdirección de Cuarentena Vegetal y de 
la Directora General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de necesario cumplimiento para la importación de plantas 
in vitro de orquídea (Phalaenopsis spp.) de origen y 
procedencia de los Estados Unidos de América, que se 
detallan a continuación:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un Certifi cado 
Fitosanitario ofi cial del país de origen:

2.1.1. Declaración adicional:

2.1.1.1. La plantas in vitro proceden de bancos de 
germoplasma, laboratorios o viveros registrados por la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del 
país de origen y con técnicas analíticas de laboratorio han 
sido encontradas libres de Impatiens necrotic spot virus y 
Tomato chlorotic spot virus.

2.1.1.2. El medio de cultivo está libre de plagas.

3. Los envases serán nuevos, transparentes y 
herméticamente cerrados, etiquetados y rotulados con la 
identidad del producto.

4. El importador deberá contar con su Registro de 
Importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada vigente.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. Al arribo del material al lugar de producción 
autorizado para el seguimiento de la cuarentena 
posentrada, el Inspector del SENASA, tomará una 
muestra del envío para ser remitida a la Unidad del 
Centro de Diagnóstico del Sanidad Vegetal. El costo del 
diagnóstico será asumido por el importador.

7. El proceso de cuarentena posentrada tendrá una 
duración de cuatro (04) meses. En dicho lapso, el material 
instalado en el lugar de producción será sometido por 
parte del SENASA a tres (03) inspecciones obligatorias 
para el seguimiento de la cuarentena posentrada, y a 
una (01) inspección obligatoria fi nal para el levantamiento 
de la cuarentena posentrada, de cuyos resultados se 
dispondrá el destino fi nal del producto.

Artículo 2º.- Dispóngase la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Ofi cial “El Peruano” 
y en el portal web institucional del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria (www.senasa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1685090-3

Establecen requisitos fitosanitarios en la 
importación de plantas in vitro de banano 
y/o plátano de origen y procedencia Egipto

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0027-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

16 de agosto de 2018

VISTO:

El Informe ARP Nº 005-2018-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF del 26 de enero de 2018, el cual identifi ca 
y evalúa los potenciales riesgos de ingreso de plagas 
reglamentadas al país, propone establecer los requisitos 
fi tosanitarios para la importación de plantas in vitro de 
banano y/o plátano (Musa spp.) de origen y procedencia 
Egipto, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el Artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial del Comercio;

Que, el Artículo 38º del Decreto Supremo Nº 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente;

Que, la Resolución Jefatural Nº 0162-2017-MINAGRI-
SENASA, establece cinco categorías de riesgo 
fi tosanitario, donde están agrupadas las plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados cuyo 
riesgo fi tosanitario aumenta en forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país plantas 
in vitro de banano y/o plátano (Musa spp.) de origen y 
procedencia Egipto; la Subdirección de Análisis de Riesgo 
y Vigilancia Fitosanitaria del SENASA inició el respectivo 
estudio con la fi nalidad de establecer los requisitos 
fi tosanitarios para la importación del mencionado 
producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-
2008-AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el 
Decreto Supremo Nº 008-2005-AG y su modifi catoria, 
la Resolución Jefatural Nº 0162-2017-MINAGRI-
SENASA y con el visado del Director de la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal y de la Directora General de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de necesario cumplimiento en la importación de plantas 
in vitro de banano y/o plátano (Musa spp.) de origen y 
procedencia Egipto de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
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el importador o interesado, previo a la certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un Certifi cado 
Fitosanitario ofi cial del país de origen:

2.1 Declaración adicional:

2.1.1 Las plantas in vitro proceden de bancos de 
germoplasma, laboratorios o viveros registrados por la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del 
país de origen.

2.1.2 Las plantas in vitro proceden de plantas 
madres inspeccionadas, estas plantas madres han sido 
evaluadas y mediante técnicas analíticas de laboratorio 
y encontradas libres de: Dickeya zeae, Pseudomonas 
syringae pv. syringae y Banana bunchy top virus

2.1.3 El medio de cultivo deberá estar libre de plagas.

3. Los envases serán nuevos, transparentes y 
herméticamente cerrados, etiquetados y rotulados con la 
identidad del producto.

4. El importador deberá contar con su Registro de 
Importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada 
vigente.

5. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

6. Al arribo del material al lugar de producción 
autorizado para el seguimiento de la cuarentena 
posentrada, el Inspector del SENASA, tomará una 
muestra del envío para ser remitida a la Unidad del 
Centro de Diagnóstico del Sanidad Vegetal. El costo del 
diagnóstico será asumido por el importador.

7. El proceso de cuarentena posentrada tendrá una 
duración de doce (12) meses. En dicho lapso, el material 
instalado en el lugar de producción será sometido por 
parte del SENASA a cinco (05) inspecciones obligatorias 
para el seguimiento de la cuarentena posentrada, y a una 
(01) inspección obligatoria fi nal para el levantamiento 
de la cuarentena posentrada, de cuyos resultados se 
dispondrá el destino fi nal del producto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1685090-4

Establecen requisitos fitosanitarios en la 
importación de plantas in vitro y varas 
yemeras de durazno y damasco de origen y 
procedencia Argentina

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0028-2018-MINAGRI-SENASA-DSV

16 de agosto de 2018

VISTOS:

El Informe ARP Nº 037-2015-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 02 de noviembre de 2015 y el 
Informe ARP Nº 042-2015-MINAGRI-SENASA-DSV-
SARVF de fecha 14 de diciembre de 2015, los cuales 
identifi can y evalúan los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas al país en la importación de plantas 
in vitro y varas yemeras de durazno (Prunus persica) y 
damasco (Prunus armeniaca) de origen y procedencia 
Argentina, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al primer párrafo del artículo 12° del 
Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley General de Sanidad 
Agraria, el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 

plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12º del 
Reglamento de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
establece que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 
SENASA publicará los requisitos fi to y zoosanitarios en el 
Diario Ofi cial El Peruano y se notifi carán a la Organización 
Mundial de Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios de cumplir para 
la importación al país de plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados, serán aprobados mediante 
Resolución del Órgano de Línea Competente;

Que, el artículo 3° de la Resolución Jefatural N° 
0162-2017-MINAGRI-SENASA-DSV de fecha 14 de 
diciembre de 2017, establece cinco categorías de riesgo, 
donde fi guran agrupadas las plantas, productos de origen 
vegetal y otros artículos reglamentados cuyo riesgo 
fi tosanitario se encuentra en forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país de 
plantas in vitro y varas yemeras de durazno (Prunus 
persica) y damasco (Prunus armeniaca) origen y 
procedencia Argentina; la Subdirección de Análisis de 
Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de 
Sanidad Vegetal del SENASA, inició los estudios de ARP, 
con la fi nalidad de establecer los requisitos fi tosanitarios 
para la importación de estos productos;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

Que, culminado el proceso de consulta pública 
nacional a través del portal del SENASA e internacional 
de acuerdo a las notifi caciones G/SPS/N/PER/628 
y G/SPS/N/PER/634 de la Organización Mundial del 
Comercio, por lo que resulta necesario aprobar y publicar 
los requisitos fi tosanitarios para la importación de plantas 
in vitro y varas yemeras de durazno (Prunus persica) 
y damasco (Prunus armeniaca) origen y procedencia 
Argentina;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG Resolución Jefatural N° 
0162-2017-MINAGRI-SENASA-DSV y con el visado del 
Director (e) de la Subdirección de Cuarentena Vegetal y 
de la Directora General de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fi tosanitarios 
de necesario cumplimiento en la importación de plantas 
in vitro y varas yemeras de durazno (Prunus persica) y 
damasco (Prunus armeniaca) de origen y procedencia 
Argentina de la siguiente manera:

1. Que el envío deberá contar con el Permiso 
Fitosanitario de Importación emitido por el SENASA, 
obtenido por el importador o interesado, previo a 
la certifi cación y embarque en el país de origen o 
procedencia.

2. El envío debe de venir acompañado de un 
Certifi cado Fitosanitario ofi cial del país de origen, en el 
cual se consigne:

A. Plantas in vitro de Damasco (Prunus armeniaca) 
y Durazno (Prunus persica).

A.1. Declaración Adicional:

Las plantas in vitro proceden de bancos de 
germoplasma, laboratorios o viveros registrados por la 
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Organización Nacional de Protección Fitosanitaria – ONPF 
del país de origen y con técnicas analíticas de laboratorio 
han sido encontradas libres de Plum pox virus (Raza D), 
Prune dwarf virus y Prunus necrotic ringspot virus.

B. Varas yemeras de Damasco (Prunus armeniaca) 
y Durazno (Prunus persica).

B.1. Declaración Adicional:

B.1.1. El material procede de plantas madres 
ofi cialmente inspeccionadas por la Organización Nacional 
de Protección Fitosanitaria – ONPF y mediante análisis de 
laboratorio encontradas libres de Pseudomonas syringae 
pv. syringae, Prune dwarf virus, Plum pox virus (Raza D), 
Prunus necrotic ringspot virus y Xanthomonas arborícola 
pv. pruni.

B.1.2. Producto libre Diaspidiotus ancylus, Epidiaspis 
leperii, Grapholita molesta, Naupactus xanthographus, 
Monilinia laxa, Parlatoria oleae, Parthenolecanium 
persicae, Podosphaera tridactyla, Pseudococcus 
comstocki, Taeniothrips inconsequens.

B.2. Tratamiento de pre embarque con:

B.2.1. Inmersión en abamectina 0.018 ‰ + clorpirifos 
0.85 ‰ por 2 a 5 minutos e inmersión en thiabendazole 
1.3 ‰ + thiram 2 ‰ por 15 minutos o

B.2.2. Cualesquiera otros productos de acción 
equivalente. 

3. Si el producto viene con sustrato, este deberá ser un 
medio libre de plagas, cuya condición será certifi cada por 
la ONPF del país de origen y consignada en el Certifi cado 
Fitosanitario.

4. Los envases serán nuevos y de primer uso, 
resistentes al manipuleo, libre de material extraño al 
producto, debidamente rotulado con el nombre del 
producto y del exportador.

5. El importador deberá contar con su Registro de 
Importadores, lugares de producción y responsables 
técnicos de material sujeto a cuarentena posentrada 
vigente.

6. Inspección fi tosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

7. El inspector del SENASA tomará una muestra 
para ser remitida a la Unidad del Centro de Diagnóstico 
de Sanidad Vegetal del SENASA, con el fi n de descartar 
la presencia de plagas enunciadas en la declaración 
adicional. El costo de diagnóstico será asumido por el 
importador.

8. El proceso de cuarentena posentrada que tendrá 
una duración de dieciocho (18) meses. En dicho lapso, 
el material instalado en el lugar de producción será 
sometido por parte del SENASA a cinco (05) inspecciones 
obligatorias para el seguimiento de la cuarentena 
posentrada, y a una (01) inspección obligatoria fi nal para 
el levantamiento de la cuarentena posentrada, de cuyos 
resultados se dispondrán el destino fi nal del producto

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES PACHECO ENCISO
Director General
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1685090-5

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a Brasil, en comisión de 
servicios

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 295-2018-MINCETUR

Lima, 28 de agosto de 2018

Visto el Ofi cio N° 168-2018-PROMPERÚ/GG, de la 
Gerencia General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, el Consejo del MAX Minas Gerais Audiovisual 
2018 y la coordinación de la Latin América Film Commission 
han cursado una invitación a PROMPERÚ para participar 
en el “VI Encuentro de la Red Latinoamericana de Film 
Commission” a realizarse en la ciudad de Belo Horizonte, 
República Federativa de Brasil, los días 30 y 31 de agosto 
de 2018, con el objetivo de promover el Perú como 
destino de locaciones para ser escenario de producciones 
extranjeras y nacionales a favor de la industria audiovisual 
y la economía peruana;

Que, asimismo se ha previsto realizar en la ciudad 
de Belo Horizonte, República Federativa de Brasil, el día 
01 de setiembre de 2018, reuniones de trabajo con las 
Film Commission de los Gobiernos Municipales de Rio de 
Janeiro, de San Pablo y de Minas Gerais, con la fi nalidad 
de compartir experiencias de procedimientos, normativas 
y protocolos que se realizan en dichos municipios, entre 
otros aspectos;

Que, es importante la participación de PROMPERÚ 
en este evento y reunión, porque permitirá conocer las 
tendencias del mercado y la industria cinematográfi ca, 
así como mostrar el potencial de la oferta peruana como 
destino de locaciones para inversión extranjera, tanto en 
locaciones geográfi cas como en internas, además de 
las facilidades de bienes y servicios audiovisuales que 
tenemos y que está en constante crecimiento;

Que, por tal razón, la Gerencia General de 
PROMPERÚ ha solicitado que se autorice la comisión de 
servicios al exterior de la señorita Carmen Julia García 
Torres, quien labora en la Subdirección de Marca País, de 
la Dirección de Comunicaciones e Imagen País, para que 
en representación de PROMPERÚ participe en el referido 
evento, realizando acciones para la promoción del Perú 
como un destino de locaciones; 

Que, la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse 
en categoría económica y ser autorizados conforme lo 
establece la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos y sus modifi catorias, 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modifi cado por el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM 
y el Decreto Supremo N° 013-2013-MINCETUR, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de 
PROMPERÚ.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje a la ciudad de Belo 
Horizonte, República Federativa de Brasil, de la señorita 
Carmen Julia García Torres, del 29 de agosto al 03 de 
setiembre de 2018, para que en representación de 
PROMPERÚ, participe en el “VI Encuentro de la Red 
Latinoamericana de Film Commission” y en la reunión 
que se señala en la parte considerativa de la presente 
Resolución, para la promoción de la imagen país. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de 
la presente Resolución se efectuarán con cargo al Pliego 


